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PARTE OFICIAL.
SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 

y S. A. R. la Senna. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

PARTE NO OFICIAL 
NOTICIAS EXTRANGERAS.

F R A N C I A .
P a r is  18  de Noviembre.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  1 1 9 -4 5 .
Cuatro id ., 106 -75 .
Tres id ., 8 3 -25 .
Acciones del Banco, 3 13 0 .
Cinco por 100  belga, 106  7/8.
Ti •es id. portugués, 54.
España: Deuda activa , 32  3/4.
Pasiva, 6.
Tres por 1 0 0 ,  36.

Escriben de Marsella el 16:
Un despacho telegráfico de Ariñon, fecha de ayer mañana, 

ha anunciado al teniente general, comandante dé la  división, que 
el Príncipe de Joinville y  el duque de Aumale habian pasado 
por aquel punto en la rnisma noche. Los Príncipes debieron lle
gar ayer después de medio dia á Tolon, adonde pocas horas an
tes llegaron las damas de honor de la futura duquesa de A u- 
male. ( Debats.)

El E  si andará  publica los pormenores de un experimento que 
acaba de hacerse en Portsmouth con los obuses del capitán Nor
ton: 23  tiros disparados desde el buque el Excelente contra nn 
viejo navio de línea, colocado á la distancia de mas de 5200  
varas, han causado enormes destrozos. Si el barco, contra el que 
&e hacia la experiencia, hubiese-,tenido tripulación á su bordo, la 
cubierta y los entrepuentes habrian sido barridos enteramente 
por los disparos de los obuses, y apenas se hnbria librado de la 
carnicería un solo hombre. Los oíiciales que presenciaron la ex
periencia aseguran que el proyectil de que se trata es el mas 
mortífero de cuantos se han inventado hasta el dia. Es digno de 
notar que desde algún tiempo á esta parte la imaginación de los 
inventores ingleses se ocupa de concepciones infernales de esta 
especie. ( Presse.)

NOTICIAS NACIONALES.Sevilla 20  de Noviembre.

Con motivo de ser ayer los dias de S. M. la Reina Doña 
■ Isabel II hubo corte en el alojamiento del Excmo. Sr. capitán 

general, la cual estuvo lucidísima.
A las dos y media se verilicó la gran parada en el prado de 

San Sebastian de todos los cuerpos de la guarnición, á la que 
concurrió bastante gente, sin embargo del calor que hacia.

Ayer vio el publico ya uniformada la nueva guardia civil, 
que como habiamos dicho el personal es arrogante; mas la nove
dad del uniforme ha causado alguna estrañeza. (ZJ. de S .)

Cádiz 20  de Noviembre

En celebridad de los dias de nuestra augusta Reina el se
ñor gefe político recibió corte ayer en la casa donde se hallan es
tablecidas las oficinas. El acto estuvo concurridísimo y  brillante, 
habiendo asistido las autoridades y  corporaciones de la plaza, los 
Sres. cónsules extrangeros, gefes y  oficiales de los cuerpos de la 
guarnición y otras muchas personas distinguidas.

A las dos y  media de la tarde se verificó la gran parada en 
la forma anunciada de antemano en la orden de la plaza. Los 
cuerpos se presentaron en un estado de aseo y  disciplina inmejo
rables. Cada dia hacen en esta parte nuevos progresos las bene
méritas tropas que guarnecen á Cádiz. Mandadas por gefes bizar
ros y  entendidos, y  puestas bajo la dirección de un general co

nocedor como pocos de los deberes militares, no es extraño que la 
guarnición de esta plaza haya llegado al punto en que hoy con 
placer la vemos, al punto de competir en todos sentidos con las 
mejores tropas del ejercito español.

Concluida la parada ejecutaron los cuerpos varias evolucio
nes con admirable precisión y  exactitud. Tuvimos también el 
gusto de ver por primera vez á la brigada-de artillería de lomo 
organizada en el Puerto de Santa M aría, y  cuyas maniobras na
da dejaron que desear; esta fuerza ha recibido en pocos meses una 
instrucción completa, y  se halla bajo el pie mas brillante.

Con motivo de la solemnidad del dia la ciudad estuvo ayer 
colgada e iluminada. Los cuarteles se hallaban adornados con 
vasos de colores, y en el de Alicante se veia el retrato de S. M. 
con esta inscripción; A  S. M. Doña Isabel II. L a  lealtad  del 
batallón provincial de Alicante. {Comñ)

Idem 2 1 .

En la Crónica de Gibraltar con fecha del dia 14  se lee lo 
sígnente:

Con sentimiento tenemos que anunciar á nuestros lectores una 
catástrofe dolomsa que luvo lugar ayer en esta balda. A  eso de 
las once de la mañana una partida compuesta de varios sargen
tos y soldados de la guarnición con una muger se embarcaron 
á bordo del trasporte ingles Apolo con destino á M alla, v ha
biendo obtenido licencia para volver á tierra con objeto de com
prar algunas frioleras, se metieron en un bote con dos marineros, 
y se dirigía á la-vela al desembarcadero, distante como una milla, 
cuando al pasar por delante de un buque dinamarqués que iba 
en distinto rumbo v también á lo.la vela, fueron pasados por ojo. 
Aunque los botes de los buques de guiara, tanto ingleses como 
extrangeros, que se hallaban en la bahía acudieron pronto , solo 
consiguieron salvar á seis de los 14  pasageros y  á uno de. los 
marineros. Los demas se ahogaron, f d )

El Exorno. Sr. comandante general, deseando celebrar los 
dias de .nuestra amada Reina, dio antes de ayer un esplendido 
convite en el pabellón de su morada á los Sres. gefes militares 
de la plaza y de los cuerpos de la guarnición. Concurrieron los 
Sres. gefe político de la provincia , mayor de plaza, comandantes 
de artillería e ingenieros, gefe de las baterías de artillería del 
Puerto de Santa M aría, gefe de las de esta ciudad, coroneles del 
provincial de Alicante y  regimiento de Aragón, y  el secretario de 
la comandancia general. Reinó en la mesa la mayor fraternidad 
y alegría, habiéndose dado repetidos brindis á la augusta joven 
que ocupa el trono de Castilla, ese trono que es la noble bande
ra del ejercito español. (/¿/.)

C O R T E S .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO.

Sesión del dia  25  de Noviembre de 1844 .

Se abrió á la una y  m ed ia ,  y  fue leída y  aprobada el acta de la 
anterior.

i ê dió cuenta de que las secciones habían nombrado para compo
ner 1¿: comisión que debía entender en la reforma del reglamento á 
los Sres. l s tu r i z ,  A m b la rd ,  V a h e i ,  Reinoso, marques de bomeruelos 
y  Nocedal.

Se anunció que se rem it i r ía  al Gobierno un oficio del Sr. D. San
tiago T e jad a ,  renunciando el cargo de Diputado por la provincia de 
Logroño.

El Congreso quedó enterado de dos comunicaciones de los Sres. d u 
que de Abrantes y  Flores Calderón, participando que el m a l  estado 
de su salud les impedia  asisti r á la .sesión. $

Pasó á la coinision de Actas un oficio del Sr. D. Luis  González 
B rab o ,  sol icitando su entrada en el Congreso como Diputado suplen
te por la provincia  de M i l a g a ,  por haber optado por el cargo .le Se
nador por Cádiz el  Diputadp propietario br. marques de Donadío*

ORDEN DEL D IA .

Discusión del proyecto de reforma constitucional.

El Sr. PRESIDENTE: Se ha presentado á la mesa una proposi
ción del Sr. Fernandez de la Hoz , de que se va á  da r  cuenta a l  Con
greso.

Proposición.
Se leyó y  decía as i :
«•Pido al Congreso se s irva acordar que se consideren como pro-, 

posiciones de ley las adiciones y  enmiendas que presenfe'ñ ios D ipu
tados á los art ículos de la Coustitucion que no se halTáñcom prend i
dos en el d ic tamen de la coinision de reforma constituCtd¿líl.—Fernan
dez de la Hoz»»

El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra para apoyar su proposi
ción el Sr. Fernandez de lá Hoz. -

El Sr. FERNANDEZ DE LA HOZ; Señores, el Congreso cono

cerá fácilmente el  objeto que me propongo por medio de esta propo
sición. El otro dia se presentó por el Sr. Calderón Collantesuna ad i 
ción que se referia á un art iculo  que no babia sido comprendido en 
el proyecto de reforma, y  me pareció que era preciso establecer una 
regla  fija é invar iab le  para esta clase de adiciones. Sabido es, señores, 
que en el reglamento se previene de una manera explíc ita  y  t e rm i
nante que todos los proyectos de ley que presenten los Diputados pa
sen desde luego á las secciones para que estas autoricen su lectura. 
Autorizada su lectura, se da cuenta de ellos al Congreso, y  apoyados 
por su autor se hace la pregunta de si se toman en consideración. To
mados en consideración pasan á' las. secciones para el nombramiento 
de comisión. Todos estos trámites es preciso observar en los proyectos 
de ley; y  no parece justo, señores, que cuando se trata de ll evar  la re
forma á la ley  fundamental se falte á los tramites que hasta para 
las leyes mas secundarias tiene marcados el rpglam~nlo. ¿ De qué 
t ra tam os,  señores? ¿Se  trata aqui de revisar toda la Constitución, ó 
estamos discutiendo solo la reforma de algunos de sus art ículos? La 
discusión pues no debe g i ra r  sino sobre los art icules  comprendidos en 
el proyecto de reforma; y  digo esto porque si se tratara de ex am in a r  
la Constitución toda con respecto á cada uno desús artículos, la discu
sión no se hubiera  planteado del modo y  en la manera que lo ha s i
do , y no se hubiera prescindido de exam inar y  discutir  ni un solo 
articulo . Pero aqu i se ha presentado un proyecto de reforma con res
pecto á art ículos determinados, no se ba propuesto la reforma de la 
Constitución en tera ;  y  las adiciones que se presenten con el objeto de 
reformar artículos no comprendidos en el proyecto deben seguir to
dos los trámites reglamentarios , bi asi no se hiciera nos veríamos en 
vueltos en una cuestión que seria eterna. Ademas, al proyecto de re
forma debe haber presidido un pensamiento que indudablemente se 
destruirá,  si tratamos de hacer alteraciones en artículos á los cuales ni 
el Gobierno ni la comisión han querido tocar. No deben examinarse 
pues las enmiendas qu# no se refieran á artículos comprendidos en él 
proyecto de reforma.

Este es el objeto que me ha movido á presentar esta proposición a l  
Congreso, y  no dudo que siendo conforme á lo que el reglamento d is 
pone, se serv irá  desde luego tomarla en consideración.

El br. PRESIDENTE : La mesa , que se hace cargo de lo grave de 
la proposición del Sr. Fernandez de la Hoz, ha tenido presente lo que 
sobre ella dispone el reg lam ento , asi como también que en cierta m a
nera se refiere á su reforma. No quiere pues d e te rm im r  por si....

El Sr. I ACIIECO: Pido la palabra. En úna cuestión tan grave 
como la que la proposición prom ueve,  convendría que estuviese pre
sen te  el Gobierno de S. M.

El Sr. PRESIDE '-TE: El Presidente no hn olvidado cuán nece
saria es la presencia del Gobierno a está discusión ; pero, como V. S. 
ha visto, el Congreso está parado hace alguno* minutos por no haber
se aquel presentado. Los Sres. Ministros saben la hora á que empieza 
la discusión , y  el Presidente, venga ó no el Gobierno, no puede sus
pender la sesión como no lo acuerde asi el Congreso.

El Sr. PACHECO: Pues yo propongo que se pregunte si se sus
penderá hasta que llegue el Gobierno.

Hecha la pregunta el Congreso estuvo por la afi rmativa.
El Sr. PRE SID E N TE : Está acordado por el Congreso. Queda la  

sesión suspendida.
Eran las dos.
Habiendo llegado los Sres. Ministros de Hacienda y  de Gracia y  

Jus t ic ia  á las dos en punto, dijo
Ei Sr. PRESIDENTE: Abrese la sesión.
El Congreso quedó e.nterado: primero de que el Sr. Rebagliato  te

nia que ausentarse de esta corte por asuntos del servicio de S. M. Se
gundo de que el Sr. Ros de Glano no podía asis ti r  á las sesiones por 
el mal estado de su salud. Y tercero d eque  la comisión que ha de exa
m inar  las dos proposiciones de ley  re la t ivas  á la reforma del reg la 
mento habia nombrado presidente al Sr. lsturiz  y  secretario al señor 
Nocedal.

Se volvió á leer la  proposición incidenta l  del Sr. Fernandez de la 
Hoz.

El Sr. E G Á N A : Sr. Presidente, pido que se lea el art . 116 del r e 
g lam ento , y  el 1 ? ,  3? y  4? de su reforma.

El Sr. R E Y : Pido que se lea el art . 110. *
Se leyeron.
El EGANA: Si el Sr. Presidente me lo permite diré dos pala

bras acerca del motivo que he tenido para pedir  la lectura de esos a r 
tículos.

El Sr. PRESIDENTE: N o , señor, Sr. Egaña.
Desocupó la silla de la presidencia ei Sr. Castro y  Orozco, y  sen

tándose en e l l a ,  dijo
El Sr. PACHECO, Vicepresidente: El Congreso ha oido la pro

posición del Sr. Fernandez de la Hoz y  las razones en que su autor la  
ha fundado: el Congreso ha manifestado deseos ríe oir al Gobierno; si 
este quiere decir algo acerca de el la  tendrá la palabra.

El Sr. MON, Ministro de Hacienda : El Congreso eorocerí fá d i -  
mente cuán grave es el compromiso en que se pone al Gobierno, que 
ha provocado la discusión mas a m p l ia ,  m is  libre y  mas externa so
bre la  reforma de la Constitución. Imposible es,  señores, resist ir  a 1 
esas enmiendas sobre enm iendas , y  adiciones sobre adiciones, especie 
de laberinto donde se pierde lt razón, la imaginación se confunde, 
y  se descarrian del todo las discusiones mismas. ¡Nosotros , que desea
mos el debite am p l io ,  pero de buena fe ,  al mismo lieinpo que el 
cum plim iento  mas exacto del reglamento, queremos que se nos d i g i ,  
¿cómo es posible que la discusión lleve su marcha tranca y  desahoga
da , si á cada adición que se haga al proyecto se presentan uego en
miendas sobre enmiendas? ¿Cómo es posible que el Gobierno se en
cuentre preparado para responder á todas las cuestiones que pueda 
susc i ta ren  una enmienda la cavilosidad de a lgún  Sr. Diputado? No
sotros hemos querido que reine en estos debates toda la libertad ,  toda- 
la independencia , todo el aplomo y  mesura que tan importante asun
to merece; ¿pero no es fácil con tantas adiciones y  enm iendas ,  como 
quieren hacerse, que insensiblemente se vaya  perdiendo de vista el 
pensamiento mismo del Gobierno, ó que venga á quedar desvir tuado? 
Y o ,  señores, he asistido con bastante frecuencia á las sesiones de las 
Ctiinaras extrangeras,,  y  jamas he visto que se siga en el las una senda 
tan tortuosa, que se embarace la discusión de la manera que aqui se 
hace. ¿De efué nos servirá, presentar todas las leyes que tenemos pre
paradas ,  si i  cada momento encontramos un medio pata entorpece*



su discusión? ¿Cómo quiere el  Congreso que  los Ministros de S. TVT. , 
que vienen de o cu p á r se le  ios negocios mas arduos del E s ia d o , decidan 
en este momento sin* preparación alguna acerca de la proposición i n 
cide: tal que nos ocupa?

El Gobierno solo puede repetir que quiere discusión a m p l ía ;  pero 
de buena fe :  desea que los Sres. Diputados concil len esta l ibertad,  es- 
la franqueza,  esta amplitud con el anhelo que todos tenemos de ace 
lerar  el término deseado, lo cual no es m uy posible con la m ulti tud  
de enmiendas que se lian puesto al proyecto de reforma ; porque to
das estes enmiendas tienen que leerse, tienen que producir d ic tám e
nes v discusiones como la presente.

Nosotros era m o s  dispuestos á en trar  francam ente en todas las dis
cusiones que promueva el celo de los Sres. Diputados ; pero si se nos 
pregunta si q u e r e m o s  qur se admita  esta proposición , que no sabe- 
anos si acortará ó alargara «4 debate ,  ¿ cómo es posible que responda- ■ 
m os?  Nosotros deseamos que siguiendo el espíritu del reglamento no 
se embarace la discusión con estas proposiciones y enmiendas que, 
por mas que sus'autores las presenten con una sana in tención ,  no pue
dan tener otro resultado.

El Gobierno por consiguiente espera que el Congreso resolverá es
ta cuestión de una manera q u e ,  sin entorpecer la marcha de la discu
sión, tampoco se quebrante la observancia del reglamento.  Pues qué, 
¿ h a  menester un Diputado embarazar Las cues+ioines-con tantas en
m ien d as?  ¿ N o  tiene bastante para explanar su pensamiento,  para 
e m it ir  susopinior.es  con el debate á que da lugar cada ar t icu lo ,  des
pués de haberse discutido la totalidad del proyecto? E l  Gobierno pues 
desea que el Congreso cam in an do coai  entera libertad resuelva esta 
cuestión como cumple á las nfeesidades del pais ,  y  con la buena fe 
que es propia dé los Sres. Diputados.

E l  br. F E R N A N D E Z  D E  L A  H O Z :  A l presentar m i proposi
ción no ha sido ir.i deseo em barazar la discusión, pues -que entre tan
tas enmiendas como al proyecto de reforma se han presentado no h ay  
una sola mia. Unicam ente ine an im ó el deseo de que se proceda con 
cierta mesura en la admisión de nuevos artículos  ó enmiendas sobre 
los puntos de la Constitución que la comisión no ha examinado.

Habiéndose preguntado si se tomaba en consideración la proposi
ción incidental del br. Fernandez,  se resolvió afirm ativam ente.

E l  br. P R E S I D E N T E :  E n  el momento misino de hacerse la vota
c ión se ha presentado otra proposición del br. Egaña.

Proposición incidental.
««Pido al Congreso que en atención a' ser la proposición que con el 

t itulo  de incidental  ha presentado el Sr. Fernandez de la Hoz una ver
dadera reforma del reglamento,  hecha para un caso especial no m ar
cado en el mismo, lleve el curso que marca el art. 116  del reglam en
to.** zrPedro de Egaña.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Sírvase V. S. leer, Sr. Secretario, la segun
da parte del art. 112  del reglamento. (Se leyó.) Siendo el objeto de 
esta proposición determinar-el  curso que deba darse á la discusión, 
tiene la palabra el Sr. Egaña.

E l  Sr. E G A Ñ A :  Y o  sostengo que el art. 116 del reglamento 
marca expresamente la marcha que han de l levar estas proposicio
nes que se dir igen á al terarle.  Yo pregunto si la proposición del señor 
•Fernandez de la Hoz no afecta á este titulo, dando otro camino dist in 
to del que hasta aquí ha seguido á la discusión de la reforma const i-  , 
tucional.  Convengo que es un caso nuevo, y  hasta ahora no previsto, ¡ 
este en que nos encontramos;  paro por lo mismo que.es nuevo, esta es 
una adición al reglamento, que es nuestra ley ;  y  si nosotros somos los 
primeros en in f r in g i r la , no sé corno podremos pretender que los de
m ás observen las leyes que nosotros hacemos'.

No se toma en consideración la proposición del Sr. Egaña.
Abriéndose él debate acerca de la del Sr. Fernandez de la Hoz, 

pidieron la palabra en pro los Sres. R e y ,  P ach eco ,  Alcalá  G alian o ,  
Puche y B e nav ides ;  y en contra

El Sr. P E R P I Ñ A :  Señores,  yo apoyaría esta proposición si pu
diese dar los resultados que se desean,  pero es contraria á todo lo que 
se lia hecho desde que estamos en el proyecto de reforma. Se han ad
m itido una porción de enmiendas que no recaían sobre ninguno de los 
artículos  de la Constitución presentados en el proyecto del Gobierno,  
n i  en el dictamen de la comisión:  no puedo precisamente fijar el nu
mero de esas enmiendas; pero si diré que contra el art . 8 o. se presenta
ron varias, que fueron desechadas, es Verdad; pero esto prueba que ha
bía motivos para ad m it ir la s ,  y  que estaban presentadas en regla y  
conform e al reglamento. Ahora que me acuerdo me fijaré en una, 
cual es la del Sr. Seijas Lozano, que en este mismo titulo que estamos 
discutiendo la presentó al art. 2 1 ,  y en virtud de esa enmienda el 
art . 21 desaparece de la Constitución,  y en su lugar se ha colocado el 
del Sr. Seijas Lozano. Pues esto ha sucedido en la últ ima sesión: y  no 
se me venga á decir que la comisión y el Gobierno estaban confor
mes ; porque la cuestión no es esa ,  la c u e s t io n a s  si debían ó no ad
mitirse  á discusión. ¿C óm o pues se puede defeuder que no se adm itan  
estas enmiendas cuando se han estado admitiendo todos estos d ias?  Sí 
esta proposición se admite  por medio de proyectos de ley podremos 
volver á re form ar  los títulos que se han aprobado ya por el Congreso, 
de manera que estando como estamos en la discusión del tit. 5*í no 
habremos hecho nada,  y es’o es retrogradar.

De consiguiente ,  señores, como el Congreso puede conocer ,  lejos 
de embarazarse la discusión con las enm iendas,  quien la va á em ba
razar es el remedio que quiere ponérselas: las enmiendas dif ieren, pe
ro no em b a ra z a n ,  y de diferir á embarazar hay mucha diferencia.
No quiero extenderme mas en esto, ni contestar cá algunas explicacio
nes del Sr. Ministro de H acien d a ,  porque creo se me presentará oca
sión para hacerlo.

E l  Sr. PJ. U A L ,  Ministro  de la G obernación :  Y o  q uis iera ,  seño
r e s ,  que todó el mundo sé persuadiese de que estas discusiones deben 
ser enteramente de buena l e ;  yo no se la niego á ninguno de los se
ñores Diputados;  pero sin embargo no puedo menos de reconocer,  co- 
Xoo lo ha conocido el mismo Congreso,  que á pesar de esta buena fe 
nos hemos encontrado en complicaciones hasta ahora m u y  graves. ¿E n  
v ir tu d  de qué se lian presentado esas proposiciones pidiendo la re for
ma del reglamento ? En virtud de que se cree necesario reform arle  
•para poner remedio á la complicación en que estamos m etidos:  esta 
com p licac ió n ,  señores, es una verdad, todo el mundo lo reconoce,  la 
ha habido y  la hay. Mas tod avía ,  esta misma complicación la está 
manifestando la proposición del br. Fernandez de la Hoz y algunas 
otras que se están anunciando hace d ias ,  y  que no t a r d a r ía  en pre
sentarse,  si es que ya no se han presentado, Señores,  cuando las cues
tione^ ¿on graves y evidentes, cuando debemos tratarlas de buena fe,
¿á  qué ese empeño de complicarlas? Lejos de mi culpar á n adie ;  pero 
es preciso no olvidarse de que los momentos son crít icos,  que el G o 
bierno tiene atenciones gravís im as á que a tend er,  y que la responsa
bilidad debe caer sobre los Diputados que quieran que estas complica
ciones existan , pues el que existen es indudable.

Y o ,  señores,  no trato de em it ir  mi opinión acerca de cuál será el 
m e jor  ai dio de salir de estas complicaciones:  la cuestión la en con tra 
mos presentada de manera que se enlaza con las cuestiones mas m in u 
ciosas de! reglam ento ,  y no hemos tenido el tiempo preciso para pen
sar.en el la ;  pero á pesar de esto me he levantado a tomar en conside
ración la proposición del 6r> Fernandez de la H o z ,  porque creo es ne
cesario sa íir de estas complicaciones por este medio ó por cualquiera 
otro.

Dice el Sr. Perp íñá  que ya se han admitido enmiendas sobre a r t í 
culos no comprendidos en la reforma. En  mi concepto se ha hecho es
to precisamente por querer  ev itar  com p licacion es;  pero no está el mal 
en Las en m iend as ,  sino en presentar de repente cuestiones que no pue
den menos de sobrecoger á la comisión y al G o b ie r n o ,  que no saben 
qué decir de el las;  cuestiones graves que no son del momento,  que no 
pueden tratarse con l igereza,  que ni aun están previstas:  ¿ y  qué e x 
traño es qué el Gobierno vacile ante cuestiones Semejantes? ¿Cómo lia 
de venir preparado para contestar á las cuestiones que tan fuera de 
lugar se le im p ro v isa n ?

Hay cuest iones, señores,  que tanto por su oportunidad como por su 
importancia pueden tenerse estudiadas,  que puede decirse que se espe
r a n ,  que se está Insta cierto panto  preparado pa a el las ,  y  que pue
den resolverse, como sucedió dias pasados en que ai  tomarse eu consi
deración una proposición , la comisión se levantó y  la reclamó dicien
do que la comisión y  el Gobierno habian dado/sobre ella su dictamen; 
p ero  ¿ suoecH Jo mismo con otras cuest iones?  De ninguna manera.
' ¡Aj í , señores,  me levanto á decir que es .preciso qUe salgamos cuan

to antes de la complicación en que estamos metidos,  y que reconoce 
el Congreso ; y  con mas razón aun cuando lejos de vencer todas las 
proposiciones que se presentan, y que embarazan la discusión p r in c i 
pal sobre cuestiones de alta im portan cia ,  muchas de ellas tienen por 
objeto cuestiones fu ti les que no merecen la pena.

El Sr. A L C A L A  G A L I A N O :  Siento mucho tener que disentir 
en cierto modo con parte de lo expuesto por el Sr. Ministro de la G o 
bernación , á quien sigo en el uso de la palabra. l ia  dicho S. S. que 
nadie niega estas complicaciones;  cabalm ente el Sr. Perpiñá acaba de 
negar lo ,  diciendo que estas cuestiones tal como se traen no causan e m 
barazo alguno,  sino que difieren solamente.  Y o  quisiera que S. S., con 
el genio vivo que torios le reconoc«mos, rae contestase si cuando va á 
sus negocios v encuentra á un amigo que le detiene,  y le manifiesta 
si acaso le embaraza,  le contesta:  «no, amigo m i ó ,  V .  no me em bara
za , pero me difiere.»* (Risas. )

Asi , señores, me parece que á pesar de las sutilezas de S. S. la 
cuestión se ha complicado en e x t r e m o ,  y tiene sobrada razón el sei.or 
M inistro  de la Gobernación, al decir , que seria mucho mejor que se 
siguiese la práctica de otras naciones;  la de Jnglatt rra , por ejemplo, 
donde se da noticia al Gobierno de.cuantas proposiciones se le pre
sentan , advir tiénd-le los mismos m iembros de la oposición que se 
prepare á contestarlas. Sé que muchos no quieren que imitemos tanto 
a los extrangeros ; sin embargo, observo que cuando se trata de un ca
m ino de hierro ó una m iq u in a  de vapor nadie dice:  ««No tengamos 
en cuénta para nada lo que se hace en Francia é Inglaterra ,  bag írnos
lo á la española.*» No, señores, porque de hacerlo asi podría suceder 
que no nos sirviese ni la máquina de vapor ni el camino de hierro. 
¿ Y  por qué se ha de rid icu lizar que queramos im itar  á las naciones 
que están mas adelantadas que nosotros en la practica del gobierno 
representativo? Acaso para llegar á su actual estado ¿no habrán teta 
do que seguir ciertos principios que se lo han proporcionado?

En tro  pues en la cuestión. B ie n  conoce el Congreso cuán imposi
ble me es seguir al Sr. Perpiñá en cuestiones de sutilezas,  en que tan 
versado es S. S. Y o  no estoy m u y satisfecho de esta proposición, la m i
ro como un .remedio malo; pero no diré, como ha dicho algún Si*. D i 
p u tado,  que con ella se falta al reglamento.  L e jo s  de ser contraria  
al reg lam ento ,  es para que entremos en el reglamento.

Ha citado el Sr. Perpiñiá algunos casos pasados en el Congreso 
contra el reglamento mismo; es decir, ha invocado precedentes contra 
la ley, y  dicho que se intercalaban art ículos que nada tenían que ver 
con el proyecto :  los precedentes están en favor del Sr. P e rp iñ á ;  pero 
ii3y que destruirlos por una razón de conveniencia pública: yo, obran
do lea lm en le ,  no pu^do menos de decir que no daré mi pobre voto 
sino en la suposición de que la proposición ó enmienda se haya adop- 
do por el Gobierno y la comisión, y  que sobre ella haya de recaer una 
resolución mas ó menos oportuna.

Le jos de mi el negar á los Sres. Diputados el derecho de presentar 
proposiciones al proyecto de reforma de la C on st i tu ción : yo no puedo 
conceder que en esta parte sea solo del Gobierno la in ic ia t iv a ;  si aprue- 

j bo la reform a de la Constitución es porque creo que las Corles con el 
I R e y  están autorizados para reform ar todos los artículos  de la Consti-  
! tu cion ,  salvo la esencia de la Constitución m ism a ;  y por eso estoy 

en la creencia de que cada Diputado puede compartir  con el G obier
no el derecho de hacer proposiciones sobre la reforma ; pues, como he 
dicho,  la inic iativa no es exclusiva del Gobierno,  bi un Mr. Diputado 
quit-re hacer una proposición acerca de la reforma , hágala en hora 
b u e n a ;  á la prudencia del Congreso queda el decidir de ella. En  el 
asunto que nos ocupa no caben largos discursos, y si bien no se opone 
á que se presenten proposiciones, debe tenerse en cuenta que la cues
tión exige mucha prudencia y cordura.

Y o ,  señores, detesto todo lo que tenga el menor viso de egercer un 
influjo t iránico de la mayoría  sobre la m in o r ía ;  pero la cuestión no es 
nueva.  E n  el funesto año de 184 0  hemos estado viendo á la oposición 
que con continuas enmiendas trataba de evitar la formación de un 
proyecto  de l e y ;  entonces se presentó una proposición por los que de
seaban se llevase á cabo el p roy ecto ,  contra la que se levantó a su vez 
la oposición;  y sin embargo aquella oposición tan violenta y tan dife
rente de la de ahora , se vió precisada á desistir de su em peño,  y  con

s i n t i ó  que pasasen las leyes. Pero del modo que vamos andando ¿no 
sucederá asi? ¿ Y  no será este un espectáculo vergonzoso que presenta
remos á la Europa y al mundo entero? Señores, yo no sé lo que es opi
nión pública ; pero si sé que hay un clamor vivo ,  porque no aprove
chamos el tiempo en ocuparnos en los negocios que reclama el ínteres 
del pais; c lam or que se levanta por toda Ja Península , que nos exige 
salgamos de una vez de las cuestiones polít icas,  y  que concedamos al 
Gobierno una autorización que le dé toda la fuerza y acción que r e 
claman las circunstancias.

Cedamos ante  ese clamor;  y lo repito, señores, y o ,  que no creo en 
la opinión pública cuando es f icticia , la respeto gustoso si está fu n 
dada en el sentimiento  u n á n i m e  del p ais ;  por eso cuando se levanta 
esa voz poderosa doblego mi cabeza, y doblegándola,  no puedo menos 
de aprobar la proposición del br. Fernandez de la Hoz ú otra equi
valente.

A petición del Sr. Perpiñá se dió lectura de la proposición presen
tada en las Cortes de 1810  en la sesión del dia 25  de A b r i l ,  á la que 
se refirió en su di-curso el Sr. Aléala Galiano.

E l  Sr. GUT1  E R R  EZ D E  LOS R IO S  : V o y  á ser m u y  bre v e ,  co
mo lo desea el Congreso,  y yo lo deseo también. E l  motivo que me 
hace tomar' la palabra es de importancia. Ha dicho el Sr. Ministro  de 
la Gobernación que es preciso que haya buena fe al presentar las 
proposiciones,  para que por este medio no se entorpezca la discusión. 
Y o  celebro que S. S. haya apelado á la buena fe que es necesaria ,  y  
que reconozco; pero yo ,  que tengo presentadas enmiendas á los a r t ícu 
los del proyecto de reforma constitucional presentado por el Gobierno,  
quiero que sepa el Congreso que antes de presentarlas las sometí al 
Gobierno y  á la com is ión ,  con cuyo acuerdo he contado. V algan  es
tas razones para que no se crea que he tratado de entorpecer la dis
cusión.

E l Sr. P R E S T D F N T E :  Tocando á V .  S. hablar en c o n t r a ,  y  no 
habiéndolo hecho en este sentido, tengo que conceder la palabra en 
contra al Sr. Laíiguera.

E l  Sr. Latiguera renunció la palabra.
El Sr. F E R N A N D E Z  DE L A  H O Z :  Quiero hacer una aclaración 

para que se obre con acierto. La proposición se re fe r e  á las e n m i e n 
das ó adiciones que se presenten, no a las presentadas, de modo que 
está explicado con claridad el pensam iento ,  y se infiere por la m iu iu  
redacción de la proposición que su obj- to es que las adiciones ó e n 
miendas que en lo sucesivo se presenten sobre art ículos  no c o m p re n 
didos en la reforma deben seguir los trámites establecidos para las 
proposiciones d*» ley.

E l  Sr. B R A B O  M U R I L L O :  Señores,  lejos de ver un remedio en 
lo que propone el Sr. Alcalá  G a l ia n o ,  respecto de los males que nos 
afüien , yo 'considero que con ello se da lugar a mayores m ales ;  por 
eso me he levantado a im pugnar esta proposición. Para nn s<j rá un 
rnal gravís im o que el Congreso acuerde seguir un sistema difVrente 
del seguido hasta ah ora ;  lo que suctderia ,  si se acuerda como quiere el 
Sr. Fernandez de la PIoz que las proposiciones que se presenten á a r 
tículos que^no tengan relación con lo propuesto por el Gobierno y la 
comisión se discutan de una manera diferente de los que ya se han 
presentado, aunque no se hayan discutido ó aprobado todavía. Nos in 
teresa mucho el pais, nos interesa la reforma de la Constitución ,  nos 
interesa atender a ese c lamor universal de que nos ha hablado el se 
ñor G a l ia n o ;  pero también  nos interesa el que el Congreso no'pierda 
nada de su decoro para con el pais, como lo perdería si siguiéramos 
ahora una manera  en la discusión diversa de la seguida hasta el pre
sente.

Un hecho ha referido el Sr. Perpiñá de que son testigos todos los 
Sres. D iputados;  la -comisión ha admitido y se ha tomado en consi
deración una enmienda del Sr. Seijas L o z a n o ,  que no tenia relación 
alguna con los art ículos que propone el Gobierno y aprueba la com i
sión ; de m a n e ra ,  señores,  que de adm itir  la proposición del señor 
Fernandez de la Hoz, se sigue,  ó que reformamos el re g lam ento ,  ó 
que incurrim os en una ilegalidad obrando de un modo respecto de 

£Ufta enmienda que de las demas que se presenten.
Pero esta d i feren c ia ,  señores, tan poco conveniente para el decoro 

del Congreso, y  lo qüe no es conveniente para el decoro del Congreso 
tampoco lo puede-ser para el bien del pais ,  aparecerá mas de bulto 
entre las enmiendas ya presentadas de la misrrn c lase,  que las que se 
pueden presentar que rio tienen relación eon los art ículos que ba pro
puesto ti  Gomeruo ó la comisión para la re fo im a.  De modo que las

* unas, porque no se han p re s e n t id o , .^  han de discutir  de di versa m i 
nera que las otras ya presentadas:  esto no me páfecé acertado;  pero

• todavía v e a  males mas graves. / ,.
Supongamos que aprueba el Congreso la proposición del Sr. F e r 

nandez de la Hoz, y que se presenta alguna enmienda ó adición que 
no tenga relación con los artico los en que se ha propuesto reforma ; que 
con iderada como un proy ecto ,  se to im  en consideración,  parque al 
Congreso no se le puede ligar de ninguna m a c e r a ,  y lo mismo estar ¿ 
l ibre pasado m añana que hoy, y que después se pasa á las secciones pa
ra que nombren la comisión', y que, nombrada esta presenta su d ic
tamen sobre la nueva r e fo r m a , habiéndose concluido la reforma de 
que nos esta mosocup i ndo, ¿quése hace.'* ¿Se pasará al Senado este pro
yecto,  ó se esperara á que se concluya la discusión del otro? Yo no 
me atreveré a decidir lo que resolverá el Congreso ;  pero si me atrevo 
á decir que si se detenia el proyecto hasta discutir  y aprobar el nue
vamente presentado^ no habíamos adelantado ñaua en cuanto  á la 
prontitud de este asunto. Veo pues muchos mayores m ile s  en que se 
apruebe esta proposición que en desecharla;  pero yo busco remedio á 
los m ales ,  y  lo encuentro mas dicaz en otra cosa : en proponer que se 
acuerde ««no haber lugar á de liberar sobre esas enmiendas.*» Entonces 
no habrá mayores males,  entonces no habremos ido ni contra el regla
mento  ni contra el decoro del Congreso,  y  evitaremos los demas in
convenientes  que llevo indicados.

E l  Sr. A L C A L A  G A L I A N O :  El Congreso recordará que yo dij» 
habíamos estado fu^ra del reg lam ento ,  y que ¡o que deseaba era e n 
trar en él ¿añadiendo que to lo proyecto ó proposición de' ley había de 
seguir los trámites  de un proyecto de reform a. Eor lo deinas yo he 
manifestado q u e .n o 'me satisface completam ente la proposición del se
ñor Fernandez de la Hoz; pero que quería se adoptase un medio que 
evitara  estos inconvenientes.

E J  Sr. P ^C H jE C Q  : X q  debo d e cir ,  señores,  y  lo digo f rancam en 
te ,  que uno de los motivos que tenia p ira  oponerm e a la reforma de 
la Consti tución , era el que en esta cuestión habían de usar de su de
recho to los los D :p u tad o s , arrojando á esta g r « v i4 rn a  discusión todas 
sus ideas. D igo  esto con tanta franqueza porque no se nos puede acusar 
en general á los que nos oponemos á U reforma de la Constitución*" 
pues á excepción del Sr. P e rp iñ á ,  de los demas solo uno ha presentado 
una enmienda , las otras son de los se ño fes q ue pt r fenecen á la m ayo
ría. He querido decir  esto alto p ira  que lo sepa la nac ió n ,  y  vea que 
no presentamos embarazos á la reform a los que no estamos conformes 
con ella.

Por lo demas ,  señores,  cuando yo. he pedido la palabra ha sido 
por no haber oído la explicación del Sr. Fernandez de la Hoz. Y o  creí 
que se t ra tab a ,  no soto de las en m iend as 'q ue'se  presentaran en ade
lan te ,  sino de las a ti textores ; de otro modo noune hubiera levantado 
pues estoy de acuerdo con el Sr. Brabo M u r i l l o ,  porque no com pren
do que una enmienda presentada hoy se haya de discutir por otros trá
mites que una que se presente mañana.

Y o  c r e o ,  señores,  qúé' todas las enmiendas que no se han presen
tado hasta ah ora ,  y  no se han tomado en consid erac ión , se deben so
meter á la. regla que se trata de dar, y  lo creo por una razón m u y  sen
ci lla que ha expuesto el Sr. Ministro  de la Gobernación.  Que e x a m i
nemos el proyecto presentado por el Gobierno y el dictamen de la co 
misión  es una cosa m uy c la r a ,  y  á la cual venimos dispuestos y  po
demos haber estudiado, pero que-e-nmedio de está cuestión gravís im a 
se nos arrojen extem poráneam ente nuevas ideas que reformen la Cons
ti tución del p a is ,  esto no es conform e ni puede aprobarlo ningún re
g lam en to :  estas son cuestiones m u y  im portantes  y g rav es ,  y  no es 
cosa de juego que las decidamos de este modo.

Por  lo de mas m i opinión es que con esta proposición no se i n f r i n 
ge el reglamento.

E l  Sr. A L C A L A  G A L T A N O  hizo una aclaración.
El Sr. E G A Ñ A  : E l  giro  que se ha dado en este lugar á las en

miendas que se presentan al proyecto de reforma de la Consti tución 
no puede ser aplicable á las que se han presentado 45  ó mas dias há 
porque se han podido meditar y e x am in ar  por el- Gobierno y la co
m isión ;  y si yo he presentado u n a ,  he hablado antes al Gobierno y á 
la comisión. Por lo tanto yo creo que las razones dadas en este lugar 
no pueden aplicarse á la mia ni á las presentadas anteriormente .

Se leyó el art ículo  114  del r e g la m e n to ,  y hecha la correspondien
te pregun ta ,  el Congreso no aprobó la proposición del Sr. Fernandez 
de la Hoz.

Se leyó otra del Sr. Coira concebida en estos té rm in o s :
««Pido al Congreso se sirva acordar que no há lugar á deliberar 

respecto á las proposiciones, adiciones y  enmiendas presentadas ó que 
se presenten á la parte de la Consti tución no comprendida en el  pro 
yecto de re forma presentado por el Gobierno.»

Algunos Sres. Diputados piden la palabra.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Sres. D ip u tad os ,  no puedo conceder la pa

labra á nadie que la pida en la actualidad.  La  proposición de no há 
lugar á deliberar tiene la pre feren cia , no siendo en la discusión de los 
proyectos de ley, según el art . 111 del reglamento.  E l  Congreso d eci
dirá cómo se ha de entender este cuando se trata de la re form a de la  
Constitución.

Como el Sr. Brabo M u ri l lo  me instó para que diese cu e n ta ,  y e l  
Sr. Coira lo ha solicitado después, he querido Usar de esta condescen
dencia ; pero solo á instancias del Congreso concederé la palabra,  pues 
el Presidente por su parte cree que no debe ni puede de jar 'h ab lar  so
bre dicha proposición. (Voces en los bancos:  no,  no.) Negando el Pre
sidente este derecho á una proposición que no puede a d m i t i r ,  conti
nua la discusión pendiente. ( B i e n ,  bien.) Orden.

Nuevos inconvenientes que el Congreso no extrañará, en una discu
sión tan diíieil. La proposición del Sr. Calderón C o l la n te s ,  única que 
ha p isado á la comisión que ha dado un d ic tam en ,  se refiere á un a r 
ticulo cuya re forma no estaba propuesta ;  la de l .Sr .  Seijas Loza
n o ,  que en el acto la comisión admitió  como suy a,  se puso á dis
cusión -desde luego. En esta ln  dado la comisión un dictámen es
crito  y conforme á lo prevenido en el art. 04  del reglam ento ,  una co
misión puede ret irar  los dictámenes que quiera ;  según el art. 95  a l  
Presidente loca señalar dia p ¡ra  su discusión,  y según el art. 0 6  no se 
puede proceder á la discusión de un dictamen presentado por escrito 
sin haber pasado 2 4  horas. Conforme á este articulo  no se puede pro
ceder ahora á la discusión del tit. 4?

8e leyó el dictámen de la comisión que d ice :  «La comisión de re 
forma de Constitución ha examinado d« tenida mente la adición que el  
br. Calderón -Col la n tes propuso al art . 2 5  de la C onsti tuc ión ,  que fue 
tomada en consideración pór el Congreso , y  abundando en el mismo 
principio  que en ella se enuncia o-?ina que debe quedar cots ignado en  
la Constitución del Estado redact.índole de este modo.

A rt .  25. ««Para ser Diputado se requ iere :  ser español del estado 
seglar,  haber cum plido 2 5  años, d isfrutar de la renta ó pagar la con
tr ibución directa que determine la ley electoral,  ó tener las demás c i r 
cunstancias que en la misma h y  se prefi jen,—Conforme con esta re
dacción el Gobierno de b. M. el Congreso determinará lo mas co n v e -  * 
niente.,,

El br. G O N Z A L E Z  R O M E R O :  L a ,com is ión  en vista de la i m 
portancia del asunto se puso dp acuerdo con el G o b iern o ,  y  como se 
trataba de una cosa grave extendió su dict men por escrito ,  no creyen
do que e>to serviría d e em b arazo ,  porque de otro modo lo hubiese pre
sentado de p a labra ,  pues cree que es m u y  poca la diferencia en tre es
tos dos modos de presentar dictám enes,  y que por lo mismo desdé 
luego puede pro^ederse á la discusión del que se acaba de leer.

El Sr. P E R P I Ñ A :  Pido que se lea lo que el Congreso acordó cu an 
do la comisión dió su dictamen por escrito sobre una enm ienda pre
sentada por el Sr. Roca deTogores .

El  Sr. P R E S I D E N T E :  No designando V .  A el D iar io  en que está 
ese acuerdo no es posible leerlo en el momento.

E l  reglamento en su ar t .  98  previene hayan de pasar 2 4  horas pa
ra ponerse á discusión un dictámen escrito :  al Congreso toca resolver 
si se procederá desde luego á la discusión del nuevo dictam en de la  
comisión ,  cuya pregunta va á hacer uno de los bres. Secretarios.

Hecha la pregunta, el Congreso acordó afi rm ativam ente.
Se leyó la enmienda del Sr Calderón Col lanles ,  que dice se añada,  

al art. 2 j  después de las p;  labras ««haber cum plido 2 5  años*» las s i 
guientes:  ««disfrutar la renta procedente de bienes raíces ó pagar por 
contribuciones directas la cantidad que la ley electoral exi ja .

Consultado el Congreso, acordóse  discutiesen reunidos la e n m ie n 
da y el dictamen.

Pid ieron la palabra en  pro los Sres. L l ó r e n t e ,  B rab o  M u r i l l o /  
Se i jas ;  en contra los Sres. Pacheco ,  G a r c í a ,  Castilla  y Laf iguera.



El Sr. PACHECO : Señores, yo m e p ro po n g o  ser  sum am ente ,  corto, • 
co m o  tengo por  co s tu m b re  s iem p re  que  ocupo la atención del C o n g re 
s o ,  y  a u n q u e  sea en breves p a lab ra s  qu iero  o ponerm e á la in novac ión  
que  pretende in t ro d u c i r  en el a r t ie u io  con st i tuc ion a l  el Sr. C a ld e ró n  
C o l l a n t e s ,  y  la com is ión  a d o p t a ;  porque  com o g a ra n t ía  la consid ero 
i n ú t i l ,  com o pr in c ip io  i lusorio .

V o y  á decir  antes  dos p a l ab ra s  r e l a t iv a s  ¿i m i ,  á s a b e r ;  que  no m e 
afecta  la e n m ie n d a  del .Sr. Ca lderón  Collantes .  Que se a p ru eb e  ó no, 
m i  posición es la m i s m a ,  porque  com o a b o g ad o  del colegio de M a d r id  
p ^ g o  una contribu,  ion m a y o r  que la que  se puede d e s ig n a r  por la ley 
e lectoral ; pero be d ich o ,  y  lo r ep i to ,  que  com o g a r a n t ía  este p r in c ip io  
es i lu so r io  é in ú t i l .  Mi op in ión  es que  las g a r a n t í a s  no deben bu sca r
se en las personas que  lian de ven ir  a q u i ,  s ino en los electores. Y o  e n 
t ien d o  que  á lo que  debemos a sp i r a r  en este pun to  es á lo que ha esta
do m a la m e n te  d escu id ad o  en E s p a ñ a :  lo que nos ha producido  los m a 
les de que  se que jaba  el Sr. C a lderón  C o l lan tes  el otro d ia  , es no h a 
b e r  o rg a n iz a d o  con ven ientem en te  el poder e le c to ra l ;  porque  por  m as  
q u e  se l im ite n  estas  g a r a n t í a s ,  s iem p re  se han de encontrar  personas 
q u e  representen todas las op in iones  hasta las m as  heterodoxas.  Se q u e 
jaba  el otro d ia  el Sr. C a ld e ró n  C o l lan tes  de que  vin iesen  a q u i  hasta 
pro le tar ios . . .

E l  Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S :  P id o  la pa labra .
E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  R u e g o  á V. S. 110 in te r r u m p a  a l  Sr.  P a 

checo.
E l  Sr. P A C H E C O :  Y o  creo no h a b e rm e  e q u iv o ca d o  c u a n d o  a t r i 

b u í  al Sr.  C a ld e ró n  C o l lan tes  este a r g u m e n t o ,  que todos los Sres. D i 
p u ta d o s  record aran  haber  o ido  antes  de ayer.  S. í>. , e x ig ie n d o  g a r a n 
t ía s ,  d ec ia :  « D e  este m odo  no podrán v e n ir  pro letar ios  a las Cortes  de 
E s p a ñ a ;  de este m odo no v e r ía m o s  que en una s<>la sesión se a r r a n c a 
r a n  sus bienes  á clases enteras.»» A s i  lo dice el I J j a r io ,  y lo confirman  
los señores  que  estan'á  mi lado. Pero de c u a lq u ie ra  modo que  sea de
bo dec ir  al S r.  C a lderón  C o l lan tes  que  prec isam ente  en la ses ión que 
cita era uno de los D ip u ta d o s  que  se oponían  el que  no tenia ret .ta ,  
q u e  era y o ,  y  las personas  que  q u e r ía n  esos despojos eran personas  que 
t e n ía n  ren ta .

E s  necesar io no e n g a ñ a r n o s :  todos saben la célebre  e xp res ió n  d i 
cha  en este s i t i o ,  ó el que  le p rece d ió ,  por una persona m u y  notable 
en el pais,  d e q u e  ha b ía  e ntrad o  por  t r a m p a  en ei Congreso.  ¿ C r e e r á n  
Jos  Sres. D ip u ta d o s  q u e  no se e ntrará  por t r a m p a  en ade lante  ? Esto, 
s e ñ o re s ,  no ha sucedido  solo en E s p a ñ a ,  s ino  en todas las naciones que 
t ienen  G obie rn os  represen tat ivos ,  y  en que  se han e x ig id o  estas g a r a n 
t ía s  E n  I n g l a t e r r a ,  señores ,  no se ex ige  n in g u n a  ; y en F ra n c ia  se ha 
v i s t o  la m ism a  t r a m p a .  H a y  a lg u n o  de los m as  célebres  D ip u ta d o s  de 
a q u e l  pais, que  lo ha* s ido en cu a tro  leg is la tu ra s ,  y  ha tenido el honor  
d e  ser consejero  de la c o r o n a ,  en v i r tu d  de una linca que  no le perte- 
necia . ¿  Y qiié necesidad tenemos de esta t r a m p a ?  ¿P a r a - q u é  a u m e n 
ta r  las cua ndo tantas  te n e m os?

C o n c lu y o  estas  breves ’ razones m a n i fe s ta n d o  que  no qu ie ro  se h a 
g a n  leyes con la conciencia  de que  se van á in f r in g i r ,  porque  es des
a u to r iz a r l a s  m a s ,  y  por  tanto m e opongo  á que  se a pru eb e  este d ic 
tam e n .

E l  Sr.  C A L D E R O N  C O L L A N T E S :  E m p e z a ré  rectif icando la 
e q u iv o c a c ió n  en q u e  ha in cu r r id o  el Sr.  P ac h e c o ,  y d espurs  entrare  a 
c o n s id e ra r  el d ic tam en  de la com isión  a p o y a n d o  m i  en m ien d a .

R e sp e c to  á la equ ivoca c ión  del Sr.  Pach eco ,  d iré  que solo un p e
r ió d i c o ,  c u y a s  in tenciones  r e s p e t o ,  y el cua l  está en su derecho ,  al 
i m p u g n a r  las observaciones  que  h ic e ,  solo ese p e r ió d ic o ,  señores ,  me 
a t r i b u y e  la expres ión  q u e  ha supuesto  el Sr.  Pacheco.  Es te  periódico 
d ice  que  rae había  yo  que jado de haber  ven id o  a¡ Congreso  clases pro
le t a r ia s ,  q u e  en una noche hab ían  despojado de sus bienes a los que los 
a d q u i r í a n  le g í t im a m e n te :  no es e x a c t o ,  señores ; U c i l  es que  en el <u\- 
lo r  de la d iscu sión  se c o n fu n d a n  p a la b r a s  que  son p a r e c id a s ,  pt ro no 
id én t icas .

E l  D ia r io  de la s  Sesiones d i c e ,  rect if icando yo  e q u iv o ca c io n e s ,  lo 
s i g u i e n t e :  « Y  si  no tuv iese  en trad a  por  esa c i r c u n s t a n c i a ,  prefiero 
q u e  se c ie rre n  estas pue r tas  para  m i y  p ara  todos los de m i  c lase ,  con 
t a l  que  no ve a  un C o n g re s o  , com o puede  su c e d e r ,  com p u e sto  de p ro
le ta r io s  q u e  pon ga n  en a l a r m a  todas  las clases  de la sociedad , y q« e 
h a g a  e xpoliac ión  en una  noche de bienes le g i t im ad o s  por  el trascurso 
d e  m u ch os  siglos.»»

H a y  una  notable  d i fe re n c ia  entre  que  y o  quiera  q u i t a r  e«a pos ib i
lidad! y  e l  a lu d i r  á n in g ú n  Congreso.  Y o  d ig o  que  una ley  que  no 
« x i j a  r e sp o n sa b i l id a d  á los D ip u ta d o s  puede d a r  lo g a r  a que  venga  un 
C o n g re s o  com p u e sto  de clases que  no teniendo  derechos ni intereses 
q u e  g u a r d a r ,  en  una  noche sola c o n cu lq u e n ,  an u len  derechos  consa
g r a d o s  p o r  m u ch o s  s iglos.  N o  está en m i  carácter  , señores ,  el d i r i g i r  
in su l to s  n i a g r a v io s  á n in g u n a  p e r s o n a ,  y  m ucho m enos á un  C o n 
g r e s o  que  merece m i re sp e to ;  esto d i g o ,  se ñ a re s ,  y  espero que  el que  
lo  ha escrito lo rectificará ; pues y o  he d icho  que  és posib le  que  se 
Teuna ; pero  no que  se ha reu nido .

H ech a  esta rect i f icac ión ,  que  era  de im p o r ta n c ia ,  pa sa ré  á h a b la r  
en  a po y o  del  art icu lo .

Y a  l ie 'd ich o  que  h a y  poca diferencia  entre  la reducción de la co
m is i ó n  y  la q u e  y o  p ropu se  : y o  h u b iera  propuesto  nada m a s  que  p a 
ra  ser  D ip u t a d o  se e x ig ie se n ,  a d e m as  de las c i rcun stanc ia s  que  pre-  
v e n g a  la ley  e le c to r a l ,  el pago de c o n tr ib u c io n e s ,  porque  debe ser un 
s ig n o  de r iqu e za .  P ero ,  señ ores ,  he tropezado con un inconveniente,  
y  d esear ía  que  el S r .  M in is t ro  de H ac ien d a  contestase : v a m o s  á hacer 
leyes  para  una  nación en que  h a y  p ro v in c ia s  que  no pagan  esas con 
t r ib u c io n e s ,  pues  se r epar ten  con tanta  d e s ig u a ld a d ,  que en una  pro
v i n c i a  está  r e p u ta d o  com o s ign o  de r iqueza  el pago  de 120 rs. de 
c o n t r i b u c i ó n ,  lo q u e  en otra  no lo es rnas que  de 4 á 5 0 ,  en otra 
2 0 0  & c . ; y  en este caos que  enc ierra  nuestro  desorden a d m in i s t r a t iv o ,  
en  este confl icto de la d es ig u a ld ad  de con tr ib uc iones  m e  he visto  en la 
necesidad de fijar  la con tr ib uc ión ,  bi fu era  posible  ig u a la r  las  con tr i
bu c ion e s  d irec ta s  en todas  las p ro v in c ia s ,  su je ta r la s  á datos  fi|os, y que 
afectasen  á todas  la s  clases de r iqueza  , no habia in conveniente  en re t i 
r a r  la p r im e r a  p i r t e  de m i  e n m i e n d a ,  y  d ecir  solo el pago  de cierta 
co n tr ib u c ió n  d irecta .

L a  p r im e ra  parte  ha dad o  lu g a r  á esta d i sc u s ió n :  yo  puse “ sobre ren 
ta de bienes raíces,» * y  la com isión  no qu ie re  m a s  que  renta  propia .  
E s t a s  p a l a b ra s  de bienes  ra ices  m an i fe s té  el otro dia  que  e staban  
co r re g id a s  con las que  la s  segu ían  , que  eran  las de p a g a r  con tr ibuc ión  
d i r e c t a ,  de suerte  que  los com erciantes^  fabr ican tes  y  capa c id ad es  que 
n o  tuv ie sen  entrad a  por no gozar  renta  de bienes  r a i c e s ,  no podían 
m e n o s  de e n t r a r  por  la cuota  de  coutr ibu c ion  q u e  pagasen .  Véase  la 
d em o stra c ió n  p a l m a r i a  de que  no q u e d an  exc lu idos  ni los c o m erc ia n 
tes ni prop ietar io s  in te le c tu a le s ,  y  entiendo  co m o  propietarios  in te 
lec tua le s  los que  no necesitan para  su b s i s t i r  m as  que  la m ism a  in te l i 
g en c ia  , com o los com erciantes  su capita l .  Si se qu iere  hacer  extens iva  
la  renta  procedente  del pape l  del  E s ta d o ,  el Congreso  ha m an ife s ta d o  
qu e  debe e xc lu irse  esta r iqueza  a l t r a ta r  de las g a ra n t ía s  que  han de 
tener los D ip u ta d o s .  S i  se co m p re n de  en la p rop ied ad  la in te le c tu a l ,  y  
]o s* sué ldo s  de cesantías  y  ju b i la c io n e s ,  v o y  á dem ostra r  que  el re su l
ta d o  de lo que  propo n go  será ig u a l  respecto  de estas clases.

C o n  la p r im e r a  parte  de m i  e n m ien d a  q ued aban  exc lu idos  lo$ m i 
l i t a r e s  de c a te g o r ía ,  á qu ie n es  no podía  m enos  de suponer  d ign os  de 
re p re se n tar  al pais  ; pero  tan lejos ha estado de mi e x c lu ir  á estos be
n em é r i to s  m i l i t a r e s ,  que  v o y  á p robar  que  por la s egu n d a  par te  de m i  
e n m ie n d a  tend rán  derecho á entrar .

Y o  d i g o ,  ó qiie pagu en  por co n tr ib u c ió n  directa  lo que  la lev  se
ñ ala .  U n  br iga d ie r  paga  el 10 por 100 de c o n t r ib u c ió n , porque  si bien 
es c ierto  que  se le segrega  cierta parte  p ara  la v iu d e d a d  , a u n  ret irada  
esa q u e d a rá  lo ba s ta n te  para  que  entre  com o con tr ib uc ión  d irecta .  En 
la  ley  electora l  se ha de m arca r  la e n trad a  de esas c a p a c id ad es  ó p r o 
p ied a de s  intelectuales  , porque  puede  decirse , por  e je m p lo ,  que  un juez 
ó m a g i s t r a d o ,  cuy os  dest inos  son i n a m o v i b l e s ,  basta  que paguen  per 
con tr ib u c ión  directa  100 rs. : véase  cóm o esta e n m ie n d a  tiene la v e n 
taja  de estar  dotada  de toda la f lex ib i l id ad  posible. ¿ H a y  a lg ú n  incon
v en ie n te  en que  se exija  m en os  cuota  á los m i l i t a r e s ,  juece s ,  m a g i s 
trad o s  que  á los com erc iantes ,  fa br ican te s  y  d e m a s?  E sto  es respecto  á 
lo s  que  im p u g n a n  mi e n m ie n d a ,  ba jo el supuesto  de q u e  y o  exc ln yo  á 
esas clases in te le c tu a le s , cu a n d o  el éxito  de esto depende  de la a p l i c a 
ción de la ley  electora l .

E s to y  p e r su a d id o  de que  es un m a l  g r a v e  que  la m a y o r  parte  de 
este  cuerpo  p o p u la r  se com pon ga  de in d iv id u o s  que  p erc ib en  sueldos 
de l  E s ta d o ;  y  yo  creo que  a u n  c u a n d o  se necesita c ie rta  copia  de d a 
tos y  con oc im ien tos ,  el Congreso  qu e d ará  Instante  dotado  con que  h a 
y a  seis  ju r i sc o n su l to s ,  por e j e m p l o ,  p ara  la d iscu sión  de las  l e y e s ,  y 
o t ro  n ú m e r o  i g u a l  de m i l i t a re s  p a r a  la s  cuestiones que  se rozan con ei

ejerc ito ,  y  asi sucesivam en te ,  l  o quiero  á los h om bres  de a d m in i s t r a 
ción haciendo bien a l  {jais en sus  respectivas  c a r r e ra s ,  qu ie ro  ve r  á un  
gefe  polít ico a l fr ente  de su p rov inc ia .

Pt-ro a d e m a s ,  señ o res ; no parece sino que  segú n  m i  e n m iend a  q u e 
dan exc lu idas  esas ca pa c id ades ,  y la experien c ia  m i s m a  esta d ic iendo  
lo contrario ,  ¿ l i e m o s  o lv id ad o  las personas  que com pusieron  el E sta
mento  de Procu rad ores  en 1 8 3 1 ,  y  qi.it- se ex ig ia  la renta  de l 2 0  rs ?  
Reuniéron se  las Cortes  en aquella  época ,  y hubo suficiente  n ú m e ro  de 
jurisconsultos ,  de m i l i t a r e s ,  de todas los clases in te le c tu a le s ,  y  puedo 
a se gu rar  que  en m uchos  anos  no se reu nirá  un Con greso  de illas i l u s 
trac ión  que  aquel.  ¿P o r  qué querer  t char mi e n m ie n d a ,  suponien do  
que se trata de exc lu ir  a esas clases? iNo h a y  nada de eso ,  no las e x 
c luye .  H a b ía m o s  de d ar  la triste idea de creer que  la in strucción  y  el 
saber está v in cu lado  e xc lu s iv a m e n te  en las clases p o b re s ,  y  que con 
solo e x ig i r  tanta renta  no v e n d r ía n  sino hom bres  im béc i le s?  Si se p u 
diera  suponer  que la i lu stración  y el saber estaba  solo en las clases 
p ro le ta r ia s ,  entonces d ir ia  yo  que  esta nación no estaba l la m a d a  á ser 
regida  por un gob ierno  representat ivo .  ¿ N o  ha d icho el br. G a l ian o  
que en estos gobiernos  era preciso dar  par t ic ipac ión  á las clases m edias?  
¿ N o  se ha reconocido esto como un a x io m a ?  Y  c u id a d o ,  señores ,  que 
y o  entiendo por clases m ed ia s  las que poseen, las que  tienen una subsis 
tencia independiente  ; por el con trar io  la pobreza es un s igno  de estu
pidez por  punto genera l ,  lo sostengo, y en esto no d igo  cosa nueva,  pues 
to los los pub l ic i s ta s  lo hau m anifes tado .  E n  c je r la  m a n e n  la r iqueza  
no solo se exige  como s igno  de propiedad  , s ino com o in d ic io  de e d u 
cación ; y es m ucho  m as  n U u r a l  que  esta la reciba el que tenga r ¡ *  
q u e z a ,  que  no el q u e e s t i  en la m e n d ic id a d ;  y  seria un ro n t r a p r in c i 
pio el l l a m a r  á la p a r t ic ip a c ió n  de Jos derechos polí t icos a las clases 
pro le ta r ias  en vez de las clases m edias.  ¿ Y no es m as  n atura l  que  los 
derechos  polít icos  se usen para  beneficio del ínteres general  , en favor 
del  cua l  nadie  mejor que  las clases m ed ia s  puede p ro cu rar ,  porque 
han  d e sentir  los efectos de estos m is inos intereses? j

Pero ha d icho el Sr.  Pacheco que bastantes se han tris lo, y  que no 
debem os  a b r i r  puerta  a nuevas  t ram pas ,  como las que  tuvieron  lu gar  
en la ley del E s t a t u t o ;  pues sab ido  es que a lg u n a s  personas no tan 
solo tenían poca renta ,  s ino que  no tenían n in gu n a .  E s  cierto,  no crea 
el Sr. Pacheco que he podido  l i son gearm e con que  se e v i t a r a ;  pero 
pregu nto  y o ,  ¿ s e r a  lo m ism o  q u e ,  por e j e m p l o ,  a los Sres. A rgu e l le s  
y  G a l ia n o  se les fo rm ase  uua  renta p rev ia m en te  de 120 r s . , q u e  el 
d a r  entrada  s in  esta dotación á todas Jas clases ? ¿C ree rá  el br . Pache
co ,  ni n a d i e ,  que  esa t r am p a  que  se hizo con dos em in e n c ia s  p o l í t i 
cas se haria  c o n m i g o ?  Esto  se hace con aque llos  h om bres  in d i s p e n 
sab les ,  y  asi  entraron  los ares. G a l i a n o  y A r g u e l l e s ;  pero de estas e x 
cepciones se liaran  pocas, y  lo que y o  quiero  rs que si bien pueden ha- 
ctuse estas excepciones,  no se de cab ida  i l im i t a d a  á todos,  porque  h a y  
una notable  d iferencia .

P asan d o  á lo d e m a s ,  unos  consideran  corno m as  prud en te  que  se 
ex i jan  mas g ara n t ía s  i los electores que a los e legib le s  , otros q u ieren  
e x i g i r  mas a los e legib le s  que  á los electores. Y o  creo que  estas  dos 
ciases deben venir  a fo r m a r  u n a ,  y  es la de e x ig i r  g a r a n t a s  á los e lec
tores y  a los e le g ib le s ,  á unos  menos que á o t ro s ,  pero g a r a n t ía s  á 
lodos.

Y pues que el Sr. Pacheco  ha l im i t a d o  su im p u g n a c ió n  á m a n i fe s 
tar que en concepto de S. b. es m as  conveniente  ex /g i r  g i t a n t i a s  en 
los electores que en los e le g ib le s ,  y á querer probar  en segu nd o  lu ga r  
que  la ley que nosotros hiciésemos ex ig iendo  gara n t ía s  en los elegib le s 
seria i lu soria ,  po iqu e  podría d e fra u d arse  por ios m edios  con que  de he
cho ha qued ad o  d efraud ad a  en España y  aun  en F r a n c i a ,  v o y  á con
c lu i r ,  parqu e  creo h.ibcr sat is fecho c u m p l id a m e n t e  á estaá dos obje^ 
o o n e s .

M e parece haber  d em ostrad o  tam bién  que es m u y  pequeña la d i 
ferencia  que  existe entre  las pa labras  de la com isión  y  la  idea  que  y o  
i e  p ro p u es to ;  pu s que  ni de un m odo ni de otro van  á q u e d a r  ex-  
c uidas de ser Di p u l id o s  las personas  que  se han indicado .  N o  p a r t i 
c ip a n d o  m i en m ie n d a  de n in gu n o  de los in convenientes  que  se la 
h n a tr ib u id o ,  y  ofrec iendo por  el con trar io  la ventaja  de dar  cierta 
in fluencia  a la propiedad  te r r i to r ia l ,  creo que está  en el caso de ser  
aprobada  por ei Congreso.

E l  br. P A C H E C  J  (para  rectif icar)  : Ha d icho el Sr.  Collan tes  q u e  
yo  había  supuesto  que b. h.ibia usado ciertas expresiones.  Debe sa 
ber el Sr.  C o l l a n te s ,  y  saben todos los Sres. D i p u t a d o s ,  que  si bien 
puedo  e q u iv o c a rm e ,  nunca su p o n go  expresiones. A d e m a s ,  la lectura  
que  ha Lecho ei br. Collan tes  del Diario  de las ses iones ,  lejos de p r o 
bar  que  y o  había  su p u esto ,  si co n tr ib u y e  á a lgo  es á d em o stra r  que  
habia  entendido bien , porque  tales eran las  expresiones de S. S. , que 
q u ita n d o  un paréntes is   ̂que  y o  por m i  parte no oí que di jese el se
ñor Collantes) ,  resu l taba  lo m i s m o  que  entendí yo ,  y  que  entendie ron 
m uchos  bres. D iputados .  De c u a lq u ie r  m o d o ,  fuese la equivocación  de 
S. S . ,  fuese de los que  o í m o s ,  es menester  que se entienda  que  pode
m os equ ivocarn os  ; pero que  nunca debe usar e la expresión  em p le a d a  
por  S. b. , expres ión  que  indica m i J a  fe en la p«rsona sobre qu ien  re
c a e ,  y  de Ja cua l  no >omos merecedores. *

E l  br. C A L D E R O N  C O L L A N T E S  (para  rect i f icar) :  L o s  Sres. D i 
p utados  recordarán  que y o  d i je  que  el br. Pacheco habia in cu rr id o  in 
v o lu n ta r ia m en te  en una e q u iv o c a c ió n ,  y por  eso creo que S. S. me lia
ra la justicia  de creer que  soy in capaz  de suponer  raa la  fe en S. S.

Se su spen dió  esta d iscusión.
A  propuesta  del br. Pres idente  el Congreso  acordó reu nirse  en sec

ciones  después de la se>ion.
be leyó  por pr im era  vez y  pasó á la com isión  una  enm iend a  del 

Sr.  Orense p.ira que después  del art.  2(5 de la Con st ituc ión  se ponga 
o tro a rt icu lo  concebido en los térm inos  que S. b. propone.

be cerró  la sesión a las cua tro  y  media  , nnun cG n dose  para  la de 
m a ñ a n a  la con tinuac ión  de la d iscusión pendiente.

M A D R ID  2 6  DE N O V IE M B R E .

Nacía casi se lia adelantado hasta ahora en la discu
sión pendiente sobre el proyecto de reforma constitucio
nal. Abierta la sesión de ayer se levo una proposición del 
Sr. Fernandez de la Hoz, en que pedia que las enmien
das b adiciones que se presentasen sobre artículos de la 
Constitución , cuya reforma no habia propuesto el Gobier
no , fuesen consideradas como proposiciones de ley, de
biendo seguir la marcha que el reglamento prefija para 
ellas. Al apoyarla el Sr. Fernandez de la Hoz, invitó al 
Gobierno para que manifestase cuanto creyese oportuno 
sobre el particular.

El Sr. Ministro de Hacienda tomó la palabra, y en un 
breve pero sentido discurso manifestó lo mal que cuadra
ban en las circunstancias presentes esas continuas dila
ciones y obstáculos á la marcha del Gobierno, inhabili
tándole para atender á otros objetos interesantísimos para 
el pais. El Gobierno, dijo el Sr. Ministro, quiere la dis
cusión mas am plia, mas libre para lo lo cuanto á las C u i 

tes se proponga; pero es muy sensible que después de los
graves y arduos negocios que ocupan al Gobierno dia v
noche, venga á las Cortes y se encuentre á cada momento 
con obstáculos imprevistos que entorpecen y dificultan la 
realización de su pian.

Estas palabras causaron honda impresión en el ánimo de 
dos Sres. Diputados, como no podia menos de suceder, por
que hasta los mas ardientes opositores á la reforma’ cons
titucional ansian el término de una discusión en que se

• pierde un tiempo que debiera dedicarse á otros objetos* 
i Asi lo manifestó el Sr. Ministro, y asi lo cree todo el Con* 
' greso con levísimas excepciones.
* Puesta á discusión la proposición del Sr. Fernandez
I de la Hoz, tomó la palabra en contra el Sr. Perpiñá. Las

razones cii que este Sr. Diputado se .apoyaba para que se 
desechase la proposición eran el haberse admitido la adición 
ó enmienda del Sr* Seijas al i\i% 21 de la Constitución, 
cuya enmienda no habia propuesto el Gobierno. En con
cepto del Sr. Perpiná tan autorizado habia estado el Go
bierno piara presentar á las Cortes los artículos dignos de 
reforma, como lo estaban los Diputados para pedir la de 
otros, porque ei llamamiento á CórtcS decía que la refor
ma alcanzaría solamente á los artículos de la C onstitución  
que fuesen innecesarios j ó no estuviesen Cii consonancia 
con el actual orden de cosas. También creia el Sr* Perpi* 
ii i que se entorpecería mas la discusión pendiente admi
tiendo la proposición del Sr. Fernandez de la HoZ*

El Sr. Ministro de la Gobernación tomó entonces la, 
palabra, y después de.haberse quejado como el Sr. Mi
nistro de Hacienda ‘de los obstáculos indebidos que á la 
marcha del Gobierno se poniau con cuestiones dtí poco 
*a io r , comparadas coil la importantiurna que se estaba 
discutiendo, apeló á la buena fe de los Sres, Diputados. 
Id Gobierno, dijo el Sr. Ministro, desea mas que nadie 
la pronta terminación de este asunto, porque de este mo
do podrá atender á cosas urgentísimas, para lo que le im- 
povibilita esa especie de resistencia sistemática que Conti
nuamente se le opone. El Sr* Alcalá Galiano, en defensa 
de la proposición, hizo ver también la imprescindible ne
cesidad en que se encontraba el Congreso de concluir lo 
mas pronto posible con la cuestión de reforma, porque las 
necesidades públicas clamaban altamente por otra cosa nías 
que por discursos; esto es, por mejoras materiales y po
sitivas, de esas que se sienten y se conocen. Elocuente co
mo en to los sus discursos estuvo el Sr. Alcalá Galiano, y 
ei Congreso le demostró lo aceptables que le eran sus ex
citaciones, cuando pedia que se atendiese al bien del pais 
mas que á debates inútiles é infructuosas dilaciones,

Después de haber hablado en contra el Sr. Braba Mu- 
rilloy  en pro el Sr. Pacheco, fue desaprobada la proposi
ción del Sr. Fernandez de la Hoz; mas para lograr en parte 
el laudable objeto que con ella se propuso este S g Diputa
do, ere .mios que no habrá si lo infructuosa la discusión 
de que a calíamos do dar una breve reseña.

Tratóse después de la enmienda del Sr. Calderón Co- 
11 antes, que quedó pendiente cu la sesión anterior ; y ha
biendo acordado el Congreso que so discutiese j tula coit 
el dictamen de la comisión, que convenia con el autor de 
la enmienda en que hiciese mérito la Constitución de las 
garantías que habian de tener lo; Diputados, pu\> sustitu
yendo á la palabra bienes raices, de que usó el Sr. Collan
tes, la dé renta propia, habló en contra el Sr. Pachaco. E i 
concepto del orador era inútil de todo punto cuanto se 
hiciese solare exigir garantía á los elegibles, puesto que 
cualesquiera que estas fuesen se falsearíanf como siempre 
ha sucedido, y para dar leyes, cuyo cumplimiento se pue
da evadir, vale mas no darlas. El Sr. Pacheco manifestó 
que lo que en su concepto debería hacerse era arreglar de 
un modo conveniente las cualidades de los electores, á cu
yo fin era necesario reformar la ley electoral, mejor qué 
desperdiciar el tiempo en discusiones ociosas*

Al llegar á este punto la discusión se suscitó un em
peñado deóa te Sobre si el Sr. Calderón Collantes, que pi
dió la palabra* podia hablar entonces ó esperar su turno. 
El Sr* Nocedal opinaba que de ningún modo debería con
cederse la palabra al Sr. Collantes , porque si la quería co
mo autor de la enmienda ya la habia usado, y si corno 
Diputado particular debería esperar á que lo tocase un 
turno ordinario. Sin embargo, el Sr. Presidente crevó 
oportuno conceder la palabra ai Sr* Collantes. Este señor 
Diputado reprodujo parte de las razones que habia alega
do en la sesión del sábado en apoyo de su cumien la , la 
defendió con otras nuevas, y después de hacer constar su 
opinión poco favorable á que los empleados del Gobierno 
dejasen sus respectivos destinos por venir á ser Diputa
dos, concluyó diciendo que si por casualidad habia algu
na notabilidad que no reuniese las cualidades que la Cons
titución marcase para poder desempeñar el cargo de Di
putado, buen cuidado tendría ei pais de habilitarle? como 
sucedió en las Cortes del Estatuto con los Sres. Argüe lies 
y Alcali Galiano. El Sr. Calderón Callantes desea que las 
garantías que exija la lev electoral afecten tanto á los 
electores como á los elegibles, á cada uno seinm su clase.

Suspendida la discusión se pre ;entó una enmienda ó 
adición del Sr* Orense para que no se pudiesen cerrar las 
Cortes sin haber presentado los presupuestos del ano; pero 
siendo la hora bastante avanzada , v debiendo reunirse 
el Congreso en Secciones, se cerró la sesión*

V A R IE DADES.

En Brillé (Sarth e) se acaban de celebrar cuatro matrimo
nios, coya simultaneidad merece ser notada. A una viuda próxi
ma ya al termino de sus dias le entraron ganas de tomar un 
segundo esposo, y precisamente el mismo dia de su casamiento 
y en la misma iglesia, el mismo sacerdote consagró otros tres 
matrimonios contraidos por los tres hijos de la viuda, uno varón 
y dos hembras.

A V IS OS.

En la villa de Menasalbas, población que consta de o ,7 (0  habi
ta ules, sita en la provincia de Toledo, á seis leguas de distancia, 
se desea lije su residencia un sangrador autoriza lo competente
mente, por haber tallecí do los tres que se dedicaban á dicha pro
fesión. Para-inteligencia de los que se hallen en aptitud de esta
blecerse en dicho pueblo se advierte que el partido es/abierto, 
y que los vecinos han acostumbrado á contratarse en particular 
con los sangradores por esta operación, barba y enra de parches 
conveneionalmciite, no bajando ninguna iguala de 20 rs ., pudién
dose calcular las utilidades de uu sangrador con un mancebo 
en 100 rs. anuales, y que se da ni vecindad al que lo solicite reu
niendo las cualidades que la ley apetece.

Menasalbas 15 de Noviembre de 1 8 4 4 .= E . A. C ., Oiayo del 
Alamo.



JU N T A  D E  QUEM A DE DOCUM ENTOS 
*

DE LA DEUDA PUBLICA.

Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 13 de M ar
zo de 11157 se ha servido S. M. señalar el dia 28 del corrien
te á las diez y media de la m añana, para que en la plaza de la 
Constitución se efectúe la solemne quema de documentos de la 
deuda pública no endosable, contenidos en los suplementos á las 
Gacetas de 25 de Junio de 1843 y 10 y 11 de Octubre próxi
mo pasado; habiéndose segregado por reclamados los que á conti
nuación se expresan, comprendidos todos en el de 10 de Octubre.

Del 4- por 100.
Su numeración. Su importe.

20,239...............................  200030,582........................... .. 2000
46,480...............................  200055,153...............................  2000
58,444......................... .. 200059,348...............................  200059,550...............................  200048,517*................................ 2000
55,100............................. .. 2000

Del 5 por 100.
6206.................. ................  4000
2007.............................  10,00056,650................................ 40,000

Igualm ente se han segregado del mismo suplemento las ins
cripciones números 87 y 200 comprendidas entre las de la serie A 
de á 2000 r s . , siendo de á 10,000: y la marcada con el núm e
ro 64,700 de las de 2000 rs. también al 5 ,  por haberse inclui
do indebidamente en la prim era factura de dicho suplemento, 
que solo comprende 2 5 4 8 , y si subsistiese esta serian 2340. Todo
lo cual se hace presente al público para su gobierno. G. de A ris-
t iza bal.

SOCIEDAD ECONOM ICA M A T R IT E N S E .
Habiendo dispuesto esta sociedad establecer bajo su dirección 

una cátedra de estadística, encargando su desempeño á su socio 
el Sr. D. José M aría Ibañez, fiscal cesante de los suprimidos juz
gados de correos y caminos y  vocal secretario de la comisión de 
estadística, quien se ha prestado á servirla generosamente en ob
sequio de la ilustración y beneficio del pais, se celebrará públi- ' 
carneóte la apertura solemne de dicha cátedra el domingo 1? de j 
Diciembre á la una en punto del dia en el salón del colegio na- j 
cional de Sordo-m udos, calle del Turco. j

Las lecciones serán por ahora los viernes al anoidiecer en el 
mismo edificio, núm. 9 , piso bajo , entrando por la puerta prinei- , 
p a l, en el local donde estuvieron las cátedras de economía polí
tica y taquigrafía. Si algún viernes fuese festivo de prim era cía- ; 
se , se anticipará la lección al jueves. Mas adelante se am pliarán á 
dos días en la semana para completar el curso en la época acos- 
t nmbrada.

Para m atricularse como discípulo será conveniente haber es
tudiado matemáticas y economía política.

La matrícula estará ab ie rta ‘desde este dia hasta el 6 de D i
ciembre en las oficinas de la sociedad, sitas en la misma casa, por 
las mañanas de diez á dos y por las noches de cinco á ocho. M a
drid  25 de Noviembre de 1844—Francisco H ilarión  Brabo, se
cretario.

L O T E R I A  P R I M I T I V A  N A C I O N A L .
*Extracción del 25 de Noviembre de 1844.

En la extracción celebrada en este dia han salido agra
ciados ¿os números siguientes:

83, 46, 20, 37, 22.
E l premio de 2500 rs. vn. concedidos en cada extracción á 

las huérfanas de m ilitares, Milicianos nacionales y patriotas (pie 
m urieron en la gloriosa lucha que felizmente hemos term inado 
por los legítimos derechos de Doña Isabel II y las libertades d e  
la nación, ha cabido en suerte con el prim er extracto de la de 
este dia á Doña Dolores Goñi, hija de D. Sebastian, capitán del 
batallón franco de voluntarios de Guipúzcoa , m uerto en el cam 
po del honor.

BO L SA D E  M A D R I D .  

Cotización del día  25  de Noviembre á las dos de la  tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  al portador del 5 por 1 0 0 ,  20 3 / 4  y  20 5 / 8  á v. f. ó vol. 
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte

r io r ,  00.
I n s c r ip c io n e s  e n  e l  g r a n  l ib r o  á 4 p o r  1 0 0 ,  00.
T ítu los  al portador del 4 por 10 0 ,  00.
Idem id. del 3 por 1 0 0 ,  3'J 1 /2  al contado: 28  1 1 /1 6 ,  5 / 1 ,  5 / 8 ,  

1 / 2 ,  29 ,  28  7 / 8 ,  29 1 / 2 ,  5 / 8 ,  28 9 / 1 6 ,  30 1 / 4 ,  28  1 3 / 1 6 ,  50 1 /8 ,  
1 /4  , 29 5 / 4 ,  30 1 / 2 ,  5 / 8 ,  3 / 4 ,  7 / 8  y 31 á v. f. ó vol. y  f irm e: 29 1 /2 ,  
5 / 4 ,  1 / 1 ,  30 , 2 9 ,  30 1 / 1 ,  31 y  32 á v. f. ó vol. a prima de 3 / 4 ,  1 /2 ,  
1 7 /8  y  1 1 /2  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 68 y  67 a v. f. ó vol. 
Cupones l lamados á cap ita l izar ,  00.
Id. no l lamados á capita lizar ,  00.
Vales Reales no consolidados,  00.
Deuda negociable de 5 por 100 á pap el ,  00.
Id. sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español de San Fernando,  00 .
Id. de la compañía del canal de Castilla , 00 .
Id..de la carretera de la Coruña, 00.
Id. de id. de Valencia , 00.

• Id . d e  la compañía g e n e r a l  del I r i s ,  00.
Id. id.  ai portador,  00.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 57 1 / 2  pjp. Taris ,  16-5 pap.

A l ican te ,  1 /8  d. M álaga ,  1 /2  d.
Barcelona á ps. f s . , 1 / 8  b. Santander,  5 /8  pap. b.
B ilbao,  1 /4  din. id. Santiago, par.
C ádiz ,  3 / 8  id. S e v i l la ,  id.
Coruña, par. V a len c ia ,  1 /4  d.
.Granada, 1 /2  pap. d. Zaragoza, 5 / 8  d.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

P R O V I N C I A S  J U D I C I A L E S
D. Isidoro R am írez, m inistro 'honorario  do Ja audiencia te r-  

itorial de Cáeercs, juez de prim era instancia del cuartel de San 
*ablo de la ciudad de Zaragoza.

Por el presente ello) llamo y emplazo á los parientes ó pel
onas interesa as de D. Juan Bechade, cuyo domicilio y veein- 
ad se ignoran, para que en el termino de 15 dias manifiesten a 
ste juzgado su referida vecindad, para ofrecerles en la forma eon- 
eniente la causa crim inal que estoy instruyendo sobre haberse 
aliado ahogado á dicho Bechade en el canal de esta ciudad, jun- 
q al dique de barcos de T o rre ro , la mañana del 11 de Agosto 
ltim o; en la inteligencia que pasado dicho termino sin efecto se 
ombrará curador de oficio, con el cual se entenderá el olreci- 
liento de la causa, y se continuará hasta su conclusión.

Zaragoza 12 de .¡Noviembre de 1844.^=Isidoro R arn irez .= P o r 
rden de S. S . , Camilo Torres.

Por providencia del Sr. D. Miguel M aría D u ran , juez de 
rimera instancia en esta capital, refrendada del escribano de 
muero D. Justo de Sancha, se c ita , llama y emplaza á D. José 
erroni, vecino de esta corle , ó á sus herederos para que en el 
írrnino de 30 dias, contados desde el de esle anuncio , cumpa rez- 
m en dicho juzgado y escribanía á usar del derecho de que se 
can asistidos en los autos promovidos contra el [¿rimero por 
>s dueños de la casa calle del Barco, núm. 4 , manzana 3 3 6 , so- 
:e pago de los alquileres que quedó debiendo del cuarto p riu - 
pal que ocupó en la misma; que si lo hicieren se les adm inis- 
ará justicia , y en otro caso se sustanciarán comorme á derecho, 
liándoles el perjuicio que haya lugar.

En virtud  de providencia del Sr. juez prim ero de prim era 
istancia de esta plaza , dictada ante mí en autos formados a so- 
idtud de D. Juan M anuel P iñero , como representante del señor 
arques de la Atalaya B erm eja, que se siguen con el defensor 
unbrado á IJ. Francisco Jim énez de la Isla , sobre que se deela- 
i nula una escritura otorgada por dicho Sr. marques en el puer- 

de Santa Muría á 3  de Agosto de 1 8 3 1 , ante el escribano do 
M. D. Francisco Romero en el registro de D. Rafael Ruinoso, 
sobre que el mismo D. Francisco Jim énez de la Isla otorgue 
trocesion del crédito que á su favor com prende la referirla es- 
i tu r a , se cita y emplaza á este últim o para que dentro del pre
so y perentorio term ino de 60 d ias, contados desde la inserción 
d  presente en la Gacela de M adrid , comparezca por sí ó por 
icdio de procurador con poder bastante cu los citados autos pa- 
i defenderse y usar del derecho de que se crea asistí lo ; aperei- 
ido que de no hacerlo se continuará con el defensor que le está 
3mbru(io la sustaneiacion de los autos hasta definitiva, sin mas 
tarle ni em plazarle, y las providencias y decisión que recaigan 
; pararán el perjuicio que proceda en derecho.

Cádiz 13 de Noviembre de 18 44 .~ Joaq u in  Rubio.
 , ?-----------------------------------------------------------------------------

Ignorándose la habitación en esta corte de D. Ram ón de Lan- 
a ó sus herederos, en caso de haber fallecido aq uel, se les lia— 
ía , cita y emplaza por el presente anuncio, para que en el té r-  
lino preciso de tres dias comparezcan en este juzgado y escríba
la mayor de rentas, sita en el piso bajo de la A duana, á fin de 
aceile saber el contenido de un exhorto de la subdclegacion de 
entas de Burgos, procedentes de autos de concurso de «creedn
os de D. Ferm ín y D. Mateo Soler, vecinos de la villa de A ran - 
la de D uero , bajo apercibimiento de que si no compareciesen 
es parará el perjuicio que haya lugar.

D. M anuel Lodciro, escribano de S. M ., de actuaciones del 
ribunal de comercio de esta ciudad y secretario de la jun ta  de 
gobierno del mismo £fe.

Certifico: que dicho tribunal en providencia del dia de ayer, 
Retada y  refrendada por mí el infrascrito en el expediente de 
juiebra de la casa del difunto D. Ramón Anglada , vecino y del 
comercio que ha sido de esta c iudad , acordó que el dia 12 de 
Diciembre próximo se celebre la primera junta de acreedores á 
Jicha quiebra. Por consiguiente, todos los que se consideren ta
les podrán concurrir á ella por sí ó por medio de personas con 
loder bastan te , que tendrá lugar á las doce del dia prefijado en 
los estrados del propio tribunal.

Coruña 12 de Noviembre de 1 8 4 4 —M anuel Lodciro.

D. M ateo G uerra y  N avarro , juez de prim era instancia d< 
esta villa y su partido , que de ser asi el escribano de S. M. j 
núm ero de la misma da fe.

Por el preseute mi edicto y térm ino de 30 dias, á contal 
desde el en que se publique en la Gaceta del G obierno, cito 
llam o y emplazo a toda persona que se considere con derecho 1 
los bienes en que consiste la capellanía ó memoria que en 1; 
iglesia parroquial de la villa de Ajofrin fundó Isabel de los An 
geles, vacante por m uerte de su últim o poseedor, á fin de q u  
comparezcan á de lucirle ante mí por la escribanía del que re
frenda dentro del expresado térm ino, y  por medio de procura 
dor con poder suficiente; con apercibimiento de parar á la qu 
110 lo verifique el perjuicio que haya lugar.

Orgaz 12 de Noviembre de 1844 — L. Maleo G uerra y  Na 
varro.—Por mandado de S. S ., Pablo Aguilar.

D. Diego Baba m ondo, juez de prim era instancia de esta ciu 
dad de Alicante y su partido.

Por el presente se llam a, cita y  emplaza á todos los qu 
sean acieedores contra los bienes de la testam entaría de D. Jua 
Bcrge y  Doña M anuela G arcía, para que comparezcan en esl 
juzgado á usar de su derecho dentro del térm ino de 15 dia

apercib idos que 110 compareciendo dentro de dicho térm ino se 
procederá á lo que haya lugar.

Dado en A licante á 16 de Noviem bre de 1844.=jDiego B a- 
hair»onde.=Por su m andado, Pablo M . y  Soriano.

S U B A S T A S
D. José de Velasco y F ernand ez , gefe de adm inistración de 

prim era clase y director de la fábrica de tabacos de la villa de 
Jijón /s*c.

Hago saber que en los dias 9, 40 y 11 del próxim o Diciem 
bre y hora de diez á doce de su m añana, se saca á remate en 
las oficinas de la dirección de la fábrica de cigarros de esta villa 
toda la vena del tabaco que se elabore en el térm ino de un año 
en el establecimiento.

C ualquiera persona que quiera hacer postura acuda á dichas 
oficinas los dias y horas señaladas, que se verificará el rem ate 
perentorio en el últim o dia y en el mejor postor, enterándoles 
antes de las condiciones del remate.

Jijón 11 de Noviembre de 184 4 .~ Jo sé  de V e laseo .= P . S. M.> 
Francisco Javier Valdés A rango.-

B Í B L I O G R A F I A .
L ECCION ES elem entales de agricultura teórieo-práctica , ap li-  
^  cadas al clima y suelo de E spaña, para uso de las escuelas 
[¿rimarías y buena dirección de los hacendados y labradores. Por 
D. M anuel López y Benito.

Estas lecciones de puro Ínteres m aterial y  sin la ambición d e  
otros tratados mas extensos y científicos, serán quizá mas útiles 
que todos ellos, y mas si se ponen en manos de los niños de Jas 
escuelas de los pueblos agrícolas, como es de desear, y se reco - 
mien la vivamente á los m aestros, á los padres, a las sociedades, 
económicas y á las autoridades. No se crea que por ser de poco 
precio este útilísim o libro es incom pleto; pues de lo que perte
nece á la agricultura y sus industrias, 11a ia falta en é l .

E l Exorno, ayuntam iento constitucional de esta corte ha re 
comendado á los maestros de sus escuelas gratuitas la lectura en 
sus aulas de este librito, que solo cuesta 5 rs., y se halla venal en 
la librería de Pérez, calle de Carretas, frente al buzou del correo.

I ? L  M E N T O R  de la in fancia , periódico de los niños. Por una 
^  sociedad de padres de familia. Este periódico se publica todos 

los domingos: consta de 16 [¿aginas en 8? m ayor, con diversa» 
viñetas grabadas y una elegante cubierta de papel de color con 
su portada.

Resúilion de los artículos que contiene el núm ero 21 del to
mo 3? publicado (d domingo últim o.

H istoria del barón de T renk .
Sor M arta.
Presencia de espíritu .

Grabados.
E l barón de T renk.
Sor M arta .
Su precio en M adrid 4 rs. al m es, 11 por tres m eses, 2 9  

por seis y 38 por un año llevado á casa de los suscritores. En las 
provincias por un trim estre franco de porte 16 rs., por m edio 
año 30 y por uno 58.

Se adm iten suscriciones en M adrid en el gabinete lite ra rio , 
calle del P ríncipe, núm ero 2 5 ; en la librería de C u es ta , calle 
M ayor ; en la de S auz, calle de Carretas.

E n  las provincias se suscribe en todas las librerías y  adm i
nistraciones de corrreos.

U L  AMIGO del p a is , periódico de la sociedad económica m a tri
tense. E l núm. 18 correspondiente al 15 de Noviem bre con

tiene los artículos siguientes:
¿Los gastos del Estallo deben ajustarse á sus ingresos, ó estos 

á aquellos?
Sobre arreglo de la facultad veterinaria .
Sesiones de la sociedad y secciones.
Dictamen y voto particular sobre extracción de moruecos.
Observaciones político-económicas sobre la Hacienda pública 

de España , su adm inistración m ilitar y  fomento del crédito na
cional.

Este periódico sale los dias 1 y 15 de cada m es, y cada se
mestre formará un tomo con su portada, índice dé m aterias y  lis
ta de suscritores.

Se suscribe en la redacción, calle del T u rco , núm . 9 y  en 
la librería de Boix, calle de Pontejos, antes de C arre tas , núm e
ro 8 ,  á 6 rs. mensuales y á 24 rs. cada trim estre adelantado en 
las provincias, por libranzas sobre esta adm inistración de correos 
á favor de la redacción, franco de porte. E l núm ero suelto 4 rs.-

TEATROS.
PR IN C IPE . A las siete de la noche.
Se pondrá en escena el dram a nuevo, o rig in a l, en verso y  en 

tres actos, escrito por D. Tom as R odriguez R ub í , titu lado  #
LA  IN F A N T A  GALIANA.

E n el tercer acto se estrenará una decoración de a rq u itec tu ra  
árabe, pintada por el profesor D. Antonio Brabo.

Seguirá el paso húngaro , bailado por las Sras. Flores , Fon ta— 
nellas, López, V alentín y  M oreno, y los Sres. Estrella , F o u ta -  
ne llas, P iga , González y Ponce.

A continuación la comedia nueva en un ac to , o rig ina l, en 
verso, escrita por D. M anuel Bretón de los H erreros, con el tí
tulo de

AVISO A LAS CO Q U ETA S.

CIRCO. A las ocho de la noche.
Segunda representación de la grande ópera del m aestro V er-  

d i ,  en cuatro actos, titu lada .

H E R N A N I.


